
Secretaría General 

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE VIERNES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 195-20-09-2013: Que en la causa No. 336-2013-TCE y 337-2013-TCE 
(Acumulada), la doctora Patricia Zambrano Villacrés, en su calidad de Juez Sustanciador, 
atienda lo que fuere procedente respecto de la apelación planteada por los accionantes 
en su escrito ingresado en el Tribunal Contencioso Electoral, el 13 de septiembre de 2013, 
a las 12:23. 
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